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CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V. 
ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad 

con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Quintana Roo 
 

 

 
 

 
AVISO DE SUSTITUCIÓN DE AUTORIDAD 

 
Previo a la prosecución de las actuaciones derivadas del Recurso de Revocación 
interpuesto por CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., se hace de su 
conocimiento que ésta Dirección Estatal Jurídica del Servicio de Administración 
Tributaria del Estado de Quintana Roo, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo, procederá en 
sustitución de la Procuraduría Fiscal del Estado de Quintana Roo para el 
desahogo de las actuaciones subsecuentes que se originen con motivo del 
presente recurso, como consecuencia del inicio de operaciones del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; lo anterior, con motivo del 
inicio de vigencia de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Quintana Roo el día 01 de abril de 2019, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos Primero Transitorio, Segundo Transitorio, Tercero Transitorio, Cuarto 
Transitorio párrafos primero y cuarto y Sexto Transitorio párrafo segundo inciso b) 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 31 de diciembre 
de 2018 y reformada mediante el Decreto 306 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo el día 28 de febrero de 2019, Decreto 353 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 13 de septiembre de 2019 y 
Decreto 133 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 16 
de julio de 2021; artículo 27 fracción V inciso d) del Código Fiscal del Estado de 
Quintana Roo, en correlación al diverso artículo 15 párrafo primero fracción III, y 
párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Quintana Roo, así como los artículos 6 punto número 1 inciso d), 8 
primer y último párrafo, 20 párrafo primero fracción IV y Transitorios Primero y 
Quinto del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo el 04 de abril de 2019 y vigente a partir del 05 de abril de 2019; todas 
disposiciones vigentes en el Estado de Quintana Roo. 
 
DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. Chetumal, Quintana Roo, a los 
22 días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. Mediante escrito signado por 
ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo en representación 
legal de la contribuyente CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., 
promovió RECURSO DE REVOCACIÓN en contra la resolución contenida en el 
oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. 

XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 

fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 

de fecha 03 de agosto del 2017, mediante el cual se determina a cargo de  
CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., un crédito fiscal en cantidad de 
$ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 
 
Con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 24 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 116, 117 fracción I inciso a), 121, 122, 123, 130, 134 fracción I, 135 y 137 del 
Código Fiscal de la Federación en relación con los artículos 6, 19 primer párrafo 
fracción III, 21 párrafo segundo, 26, 33 primer párrafo fracciones XVII, XXVIII y LIV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 
artículos 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda, 
Cuarta y Octava fracción VII del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que celebra el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo,  publicado el 17 de agosto de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y el 10 
de agosto de 2015 en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en relación 
con el artículo 27 fracción V inciso d) del Código Fiscal del Estado de Quintana 
Roo; artículos 1 fracciones I y II, 2, 4 fracciones II y VI, y último párrafo, 5, 10 primer 
párrafo fracciones XXII y XL, 15 primer párrafo fracción III, y párrafo tercero, 24 y 25 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; 
artículos 1, 6 punto número 1 inciso d), 7, 8 primer párrafo y último párrafo, 9 
primer párrafo, 12 primer párrafo fracción VIII y 20 primer párrafo fracción IV del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Quintana Roo, todas disposiciones vigentes; se procede a la admisión y 
substanciación del recurso de referencia, teniéndose por ofrecidas y exhibidas las 
pruebas adjuntas al mismo, así como la copia certificada del expediente 
administrativo remitida por la Dirección Estatal de Auditoría Fiscal. 
 
Analizadas las manifestaciones expuestas por la moral recurrente, las pruebas 
ofrecidas las cuales se valoran de conformidad con el quinto y séptimo párrafos 
del artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, y tomando en consideración 
las constancias que integran el expediente administrativo en el que se actúa, se 
procede a dictar resolución con base a los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

 
1.Mediante oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 

11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los 

artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Quintana Roo de fecha 05 de abril de 2016, notificado a la recurrente en fecha 06 de 
abril de 2016, fue ordenada la práctica de una visita domiciliaria a 
CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., con el objeto de comprobar el 
correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que se encontraba afecta 
como sujeto directo y en su carácter de retenedora, en materia de Impuesto 
Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el ejercicio fiscal 2015. 
 

 
2. Mediante oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 

11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los 

artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
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Quintana Roo de fecha 09 de febrero de 2017, notificado a la recurrente en fecha 10 
de febrero de 2017, se le informó su derecho de acudir a las oficinas de la 
autoridad fiscalizadora a conocer el estado del procedimiento. 
 
3. En fecha 16 de febrero de 2017 fue levantada la ÚLTIMA ACTA PARCIAL de la 
revisión. 

 
4. En fecha 24 de marzo de 2017, se llevó a cabo el levantamiento del ACTA 
FINAL de la revisión. 
 
5. Como consecuencia del procedimiento fiscalizador, fue emitida la resolución 
contenida en el oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los 

artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Quintana Roo de fecha 03 de agosto del 2017, mediante el cual se determina a 
cargo de CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., un crédito fiscal en 
cantidad de $ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. 

XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 

fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.), 
notificado a la recurrente en fecha 08 de agosto de 2017. 
 
6. Inconforme con la resolución determinante del crédito fiscal, en fecha 19 de 
septiembre de 2017, CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., promovió 
RECURSO DE REVOCACIÓN en contra de la resolución determinante del crédito 
fiscal contenida en el oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad 

con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Quintana Roo de fecha 03 de agosto del 2017.  
 
7.- En la misma fecha del párrafo inmediato anterior, la C. ELIMINADO: Por contener datos 

personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo en su calidad de representante legal, 
realiza diversas manifestaciones mediante escrito. 
 
En atención a lo anterior, esta autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y 
RESOLUCIÓN DE LOS AGRAVIOS VERTIDOS; y 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

PRIMERO. En primer orden, esta Autoridad procede al examen del agravio 
PRIMERO, adminiculado con las manifestaciones realizadas por la recurrente 
en el escrito presentado en fecha  diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete que forma parte del recurso de revocación, el cual refiere a la 
competencia de la autoridad emisora de las resoluciones recurridas, siendo que 
su estudio es previo y preferente por referirse a una cuestión de orden público, 
de acuerdo a los criterios emitidos por los Tribunales, como se cita a 
continuación: 
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Registro digital: 2005663 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XII.2o.2 A (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, 
Tomo III, página 2300 
Tipo: Aislada 
 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL 
ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y 
PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO. 
 
El artículo 51, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece, como causa de ilegalidad, la incompetencia del funcionario que haya dictado la 
resolución impugnada, ordenado o tramitado el procedimiento del que ésta deriva, la cual se 
refiere a un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad, cuyo estudio es 
preferente, por referirse a una cuestión de orden público. Esta relevancia ha sido destacada por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar que la 
actualización de la hipótesis señalada produce la nulidad lisa y llana del acto controvertido. Por 
tal motivo, los vicios formales o de procedimiento establecidos en las fracciones II y III del 
artículo mencionado, cuya actualización produce una nulidad para efectos, no generarán un 
mayor beneficio al actor que el obtenido por aquella nulidad lisa y llana. Por otra parte, del 
penúltimo párrafo del propio precepto, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2010 en que se adicionó, se advierte que, cuando concurran 
conceptos de anulación relativos a la incompetencia de la autoridad, con otros relativos al 
fondo del asunto, se privilegiará, en primer orden, el estudio de aquéllos, pues, de resultar 
fundados, su análisis se justifica en atención a que el fin perseguido es determinar si alguno de 
ellos genera un mayor beneficio al actor que el alcanzado por la incompetencia de la autoridad. 
En estas condiciones, se concluye que siempre que concurran en el juicio contencioso 
administrativo conceptos de impugnación relacionados con la competencia de la autoridad 
demandada, por su propia naturaleza, su estudio es preferente sobre los que plantean vicios 
formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, porque el 
mayor beneficio que ello puede producir, guarda relación con la nulidad lisa y llana que se 
hubiera alcanzado, en su caso, por la incompetencia de la autoridad. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Registro digital: 2019685 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XXII.P.A.24 A (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 65, Abril de 2019, Tomo III, página 
2116 
Tipo: Aislada 
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO LA SALA 
REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR AUSENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, POR LA OTRA, 
ANALIZA LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO, PERO DECLARA 
INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y 
DE CONGRUENCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 66/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE 



  
 
 

 
REFERENCIA: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO.  
OFICIO NÚMERO:  
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/0349/V/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RR-51/2017 
RECURRENTE: CORPORATIVO MARAV TRANSER S.A. DE C.V. 
ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 
 
Chetumal, Quintana Roo; 26 de mayo de 2023. 
“2023. Año de la Paz y Seguridad” 

 

 

Página 5 de 24 

 

5 de Mayo #75 esq. I. Zaragoza Col. Centro  
Chetumal, Quintana Roo 
01 (983) 83 5 13 50, Ext. 400019 
www.satq.qroo.gob.mx 

LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, 
AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", al resolver la contradicción de tesis 33/2013, 
pretendió contrarrestar la –desde entonces– arraigada tendencia de no aplicar el principio de 
mayor beneficio, en detrimento de la expeditez, prontitud y completitud de la jurisdicción 
contencioso administrativa. Dentro de la ejecutoria de la que dimana tal tesis de jurisprudencia, 
se confinó la vigencia de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2011 de la propia Segunda Sala de la 
Corte, que sostenía la obligación del examen preferente de los conceptos de impugnación 
relacionados con la incompetencia de la autoridad, que de resultar fundados, tornaban 
innecesario el estudio de los restantes, sin atender al principio de mayor beneficio, para los 
casos o asuntos resueltos con base en la vigencia de la legislación procesal ahí interpretada. 
Además, descartó el precedente contendiente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el sentido de que si la nulidad lisa y 
llana por indebida fundamentación de la autoridad destruye el acto impugnado en el juicio 
contencioso, resulta innecesario ocuparse del análisis de los conceptos de nulidad relativos al 
fondo del asunto, porque –dijo la Corte– sería tanto como hacer inaplicable el penúltimo párrafo 
del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. En ese sentido, 
reconoció que ese criterio de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2011, interpretaba una legislación 
anterior a su reforma de diez de diciembre de dos mil diez, en la que, entre otras cosas, se 
instauró el principio de mayor beneficio, en los términos actuales, de manera que ya no podría 
seguir siendo vinculante para los casos resueltos bajo la inclusión y vigencia del citado principio. 
Incluso, la Segunda Sala de la Corte precisó que esa tesis fue motivo de análisis en el expediente 
de solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011, resuelto por ella misma en sesión de 
veintidós de junio de dos mil once, por unanimidad de votos, bajo la ponencia de la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos, en cuya ejecutoria claramente se expresó que antes de la 
reforma referida no existía disposición alguna que obligara a las Salas de ese tribunal a 
privilegiar el estudio de los conceptos de impugnación encaminados al fondo del asunto bajo el 
principio de mayor beneficio y que a la fecha de la emisión de dicha ejecutoria, ya estaba 
autorizado legalmente en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Es así que, la Segunda Sala de la Corte en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), está descartando la postura pendular de no estudiar ningún 
concepto de nulidad de fondo, luego de la incompetencia de la autoridad demandada, con 
base en la disposición que introduce la vigencia actual del principio de mayor beneficio, por el 
cual, dicho análisis, examen o estudio de los restantes conceptos de nulidad ocurre en la fase de 
descubrimiento de la decisión, pero sólo será razonado y motivado dentro del fallo, en la 
medida en que sea fundado y entrañe un beneficio al actor, mas no para anticipar la derrota de 
esa pretensión con base en fundamentos no aportados por la autoridad demandada. En efecto, 
el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece que cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y, además, existan 
agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa deberá analizarlos y, si alguno de éstos resulta fundado, con base en el principio 
de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el 
actor. Por su parte, los artículos 50 del ordenamiento mencionado y 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén –este último implícitamente– el 
principio de congruencia de las sentencias de nulidad, con base en el cual, éstas no pueden 
contener determinaciones que se contradigan entre sí y deben ser coincidentes con la litis 
planteada. En consecuencia, si la Sala Regional, habiendo anulado la resolución impugnada 
por posible incompetencia de la autoridad demandada, da respuesta a los agravios 
relacionados, por ejemplo, con la solicitud de cambio de régimen fiscal y, para hacerlo, aplica 
una disposición normativa no invocada por la autoridad en la resolución impugnada, vulnera 
no sólo el principio de congruencia, sino también el de mayor beneficio, en detrimento del actor. 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
En ese sentido, la recurrente  CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE CV., 
mediante escrito realiza diversas manifestaciones relativas a la falta de 
motivación y fundamentación en la determinante del crédito fiscal contenida 
en el oficio ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. 

XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 

fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
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de fecha 03 de agosto del 2017, a cargo de  la misma, en cantidad de $ELIMINADO: 

Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo emitido por el 
Director Estatal de Auditoria Fiscal del Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Quintana Roo, señalando la recurrente que la autoridad fiscal, para 
fundar su competencia en dicha determinación del crédito fiscal, lo hizo en el 
artículo 19 primer párrafo y fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, Ley publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo el 19 de agosto de 2013 y reformada mediante decreto 
353, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 13 de 
septiembre de 2019. 
 
Por lo que esta autoridad procede al análisis de los fundamentos legales 
invocados en el oficio ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 

52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 

4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 

de fecha 03 de agosto del 2017, mediante el cual se determina a cargo de  
CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., un crédito fiscal en cantidad de 
$ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.)., en el oficio 
mencionado, del  cual, de la lectura y apreciación que se hace, se observa en su 
página 1 de 59, las disposiciones legales que se trascriben a continuación: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 1o.  En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los 
que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en 
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cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este 
párrafo. 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. 

 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa 
de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 
 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito 
o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la 
autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá 
un registro inmediato de la detención. 

 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio 
Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su proceder. 
 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 
organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 
que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el 
éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le 
dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
 
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, 
para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. 
Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 
 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio 
Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique 
la diligencia. 
 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y privacidad de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma 
voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de 
éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. En 
ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 
establezca la ley. 
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Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley 
o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 
intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá 
fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando, además, el tipo de intervención, 
los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 
 
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los 
indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 
 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse 
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros 
y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 
sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos. 
 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará́ libre de todo registro, y su 
violación será penada por la ley. 
 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán 
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 
marcial correspondiente. 
 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL EN MATERIA FEDERAL 
 

Artículo 13.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos 
federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, 
recaudación, fiscalización y administración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales de 
las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente. 
 
En los convenios a que se refiere este artículo se especificarán los ingresos de que se trate, las 
facultades que ejercerán y las limitaciones de las mismas. Dichos convenios se publicarán en el 
Periódico Oficial de la Entidad y en el Diario Oficial de la Federación, y surtirán sus efectos a 
partir de las fechas que en el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día 
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La Federación o la Entidad podrán dar por terminados parcial o totalmente los convenios a 
que se refiere este precepto, terminación que será publicada y tendrá efectos conforme al 
párrafo anterior. 
 
En los convenios señalados en este precepto se fijarán las percepciones que recibirán las 
Entidades o sus Municipios, por las actividades de administración fiscal que realicen. 
 
Artículo 14.- Las autoridades fiscales de las entidades que se encuentren adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y las de sus Municipios, en su caso, serán consideradas, en el 
ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como 
autoridades fiscales federales. En contra de los actos que realicen cuando actúen de 
conformidad con este precepto, sólo procederán los recursos y medios de defensa que 
establezcan las leyes federales. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conservará la facultad de fijar a las entidades y a 
sus Municipios los criterios generales de interpretación y de aplicación de las disposiciones 
fiscales y de las reglas de colaboración administrativa que señalen los convenios y acuerdos 
respectivos. 
 
 
 
 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Quintana Roo. 
 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer la coordinación y colaboración 
administrativa para que las funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio 
de las facultades en materia fiscal que se otorgan mediante este Convenio, se asuman por 
parte de la entidad y, en su caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de la planeación 
democrática del desarrollo nacional. 
 
SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 
I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, 
novena y décima de este Convenio. 
II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, 
décima y décima primera de este Convenio. 
(…)  
 
TERCERA. - La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con 
las personas que tengan su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al 
cumplimiento de las disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos y actividades. Lo 
anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en este Convenio. 
En el caso de que el ejercicio de facultades se refiera a personas que no se encuentren inscritas 
en el Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo previsto en el artículo 10 del Código 
Fiscal de la Federación. 
Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración 
participe la entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 
 
CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la 
entidad, serán ejercidas por el gobernador de la entidad o por las demás autoridades fiscales 
de la misma que, conforme a las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para 
administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos federales. 
A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán 
ejercidas por las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual 
naturaleza a las mencionadas en el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese 
contexto, la entidad ejercerá la coordinación y control de las instituciones de crédito y de las 
oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para efectos de la recaudación, 
recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el presente Convenio, 
incluso por medios electrónicos. 
[…] 
En lo referente a las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al 
presente instrumento en materia de ingresos coordinados y del ejercicio de las facultades 
relacionadas con las actividades referidas en la cláusula segunda de este Convenio, la 
Secretaría y la entidad convienen en que esta última las ejerza en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la normatividad, lineamientos, políticas y 
criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
OCTAVA.- Tratándose de la administración de los ingresos federales coordinados y del ejercicio 
de las actividades a que se refieren las cláusulas novena, décima, décima primera, décima 
tercera, décima quinta y décima sexta del presente Convenio, en lo conducente, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 
l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 
a). […]. 
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b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de 
que se trate, su actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades, incluso por medios 
electrónicos. 
c). […]. 
d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, incluso a 
través de medios electrónicos, relativos al impuesto de que se trate y sus accesorios, 
requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la entidad, así como recaudar, en su 
caso, el importe correspondiente por sí misma o a través de los terceros habilitados que 
autorice la entidad. 
La entidad podrá habilitar a terceros para que realicen las notificaciones, cumpliendo las 
formalidades previstas en el Código Fiscal de la Federación. 
 
…. 
 
II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata:  
a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. La 
entidad podrá efectuar las notificaciones incluso a través de medios electrónicos y podrá 
habilitar a terceros para que las realicen en términos de lo previsto por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre 
producción y servicios y, en su caso, los derivados en materia de comercio exterior, referidos en 
el Anexo correspondiente, la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las 
atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o 
establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros 
relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente o por medios 
electrónicos. 
… 
 
I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 
 a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, 
con base en hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
conforme a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 
b). Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en 
poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias 
contribuciones.  
c). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o de la negociación, 
en los casos que proceda de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 
 
DÉCIMA. - En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre 
producción y servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 
I.Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de 
los impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades.  
II. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

 
DÉCIMA QUINTA.- La entidad ejercerá las facultades que establecen los artículos 41, 41-A y 41-B 
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:  

I. La entidad requerirá a los contribuyentes la presentación de la declaración o 
documento respectivos, así como la solicitud de información adicional a la 
asentada en las declaraciones y avisos de compensación en materia de: a). 
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Impuesto sobre la renta propio o retenido. b). Impuesto al valor agregado. c). 
Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. …. 
III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: a). Emitir requerimientos a través de 

los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el pago de los 
impuestos omitidos, su actualización y accesorios, incluso a través de medios 
electrónicos. b). Notificar los requerimientos y demás resoluciones que se emitan 
conforme a esta cláusula, incluso a través de medios electrónicos o de los terceros 
habilitados por la propia entidad para tales efectos. c). Imponer las multas previstas 
en el Código Fiscal de la Federación, así como por no cumplir con los requerimientos 
o cumplirlos fuera de los plazos señalados para los mismos, incluso a través de 
medios electrónicos. d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que 
haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera 
determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la 
contribución de que se trate, cuando haya hecho caso omiso a los tres 
requerimientos de la misma contribución y periodo. e). Hacer efectiva al 
contribuyente, una cantidad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando 
la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la 
cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota. f). Embargar precautoriamente 
bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de 
la autoridad. g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de 
que se hagan efectivos los créditos fiscales y sus accesorios, que se generen con 
motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de esta fracción. En los 
casos en los que el crédito fiscal esté siendo exigido mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución y el contribuyente cambie su domicilio, la entidad lo 
trasladará a la entidad que sea competente en virtud del nuevo domicilio, quien 
continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas hasta su conclusión. La 
Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las 
facultades referidas en el párrafo anterior.  
 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud 
de devolución y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los 
contribuyentes, tratándose de las multas que le hubieran sido pagadas y que por resolución 
administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, la facultad de 
efectuar el pago correspondiente. V. La entidad podrá solicitar los datos, informes o 
documentos a que se refiere el artículo 41-A del Código Fiscal de la Federación y podrá 
verificar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41-B del referido Código. 

 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

 
Artículo 24.- A nadie se afectará en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino por 
mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento.  No podrá librarse orden de aprehensión o detención excepto por la autoridad 
judicial y sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
señale como delito sancionado cuando menos con pena privativa de libertad, y existan datos 
que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado.  
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención 
a lo anterior será sancionado por la Ley Penal.   
En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del 
ministerio público.   
Solo en casos urgentes y cuando se trate de delito grave así calificado por la Ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio 
público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su proceder. En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 
consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad 
con las reservas de Ley.   
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Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial. 
Este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la Ley prevea como delincuencia organizada. 
Todo abuso a lo anteriormente dispuesto, será sancionado por la Ley Penal.   
En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir, y por escrito, se expresará 
el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos buscados, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, “XVI Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.  
Levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique 
la diligencia.  
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse 
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía, y exigir la exhibición de los libros 
y papeles indispensables para comprobar que han sido acatadas las disposiciones fiscales, 
sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos.  
 

 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
ARTÍCULO 27. Son Autoridades Fiscales del Estado las siguientes: 
 
 I.- El Gobernador del Estado.  
II.- El Secretario de Finanzas y Planeación.  
 III.- El Subsecretario de Ingresos del Estado. 
 IV.- El Procurador Fiscal del Estado. 
 V.- Los Subprocuradores Fiscales del Estado, en sus respectivas jurisdicciones.  
VI.- El Director General de Ingresos.  
VII.- El Director General de Auditoría Fiscal.  
VIII.- Los Directores de Auditoría Fiscal en sus respectivas jurisdicciones.  
IX.- Los Recaudadores de Rentas en sus respectivas jurisdicciones.  
X.- DEROGADA.  
XI.- Los Subrecaudadores de Rentas en sus respectivas jurisdicciones.  
XII.- El Jefe de Departamento de Ejecución.  
XIII.- Los Notificadores Ejecutores y los Auditores.  
XIV.- Los Coordinadores de Recaudación de la Zona Norte y Zona Sur.  
XV.- El Jefe de Departamento de Notificaciones y Embargos.  
XVI.- Los demás a los que el Secretario de Finanzas y Planeación otorgue tal carácter.  
 
Otorgamiento que deberá hacer constar por escrito y publicarlo en el Periódico Oficial del 
Estado, igualmente cuando lo considere necesario podrá otorgar dicho carácter por comisiones 
específicas o temporales. 
 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo: 
 

ARTÍCULO 3. Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador 
del Estado se auxiliará de Unidades Administrativas adscritas a su despacho, de las 
dependencias y entidades que señala la presente Ley y las disposiciones legales aplicables.  
[…] 
 
ARTÍCULO 19. Para el despacho, estudio y planeación de los asuntos que correspondan a los 
diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Poder 
Ejecutivo, las siguientes dependencias:  
I. […];  
II. […]; 
III. Secretaría de Finanzas y Planeación; 
[…] 
 
ARTÍCULO 26. Los titulares de las dependencias a que se refiere esta Ley, podrán delegar en los 
servidores públicos de las mismas, mediante simple oficio cualquiera de sus facultades, salvo 
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aquellas que en la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, las leyes y reglamentos 
dispongan que deban ser ejercidas directamente por ellos. 
 
ARTÍCULO 33. A la Secretaría de Finanzas y Planeación corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 
I.Conducir la política hacendaria del Estado en materias de administración tributaria, 
planeación, ingresos, gasto público, procuración fiscal, disciplina financiera y responsabilidad 
hacendaria, en los términos de la legislación aplicable y las políticas del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; asimismo, ejercer el presupuesto de egresos en los términos de la 
legislación respectiva; 
… 
XVI. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que correspondan al 
Estado; asimismo, recibir, administrar y destinar conforme a las disposiciones legales e 
instrucciones del Ejecutivo del Estado, las contribuciones, subsidios y transferencias de fondos 
federales y municipales en los términos de los convenios suscritos; 
 
XVII. Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes y disposiciones fiscales; determinar créditos 
fiscales e imponer las sanciones que correspondan en caso de infracciones a las disposiciones 
tributarias;  
 
XVIII. Dentro del ámbito de su competencia, practicar visitas domiciliarias, auditorias, revisiones 
electrónicas, verificaciones, inspecciones, revisión de declaraciones y dictámenes, y los demás 
actos que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de las contribuciones previstas en las leyes fiscales del Estado de Quintana Roo y de las 
contribuciones federales coordinadas, en términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal; 
… 
 
XXVIII. Ejecutar los convenios de coordinación que en materia impositiva se celebren con la 
Federación, los Municipios u otros Estados de la República y vigilar su cumplimiento; 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas las disposiciones legales que se opongan al presente 
Decreto. 
TERCERO. Cuando en otras disposiciones legales se dé una denominación distinta a alguna 
dependencia, cuyas facultades estén establecidas por la presente Ley, dichas atribuciones se 
entenderán concedidas a la dependencia que determina esta Ley. 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la organización y el 
funcionamiento de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
Artículo 3. La Secretaría de Finanzas y Planeación como Dependencia del Ejecutivo Estatal, 
tiene a su cargo las atribuciones que expresamente le encomienda la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, el Titular del Poder Ejecutivo y las demás 
disposiciones legales aplicables en la entidad. Para los efectos del presente ordenamiento, se 
entenderá por: Jficiai 1. 11. 111. IV. V. VI. VII. VIII. IX. X. XI. Ley: A la ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana :\00; Reglamento: Al presente instrumento; Secretaría: A la 
Secretaría de Finanzas y Planeación; Secretario: Al Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación; COPLADE: Al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 
CONAGO: A la Conferencia Nacional de Gobernadores de México; PAE: Al Procedimiento 
Administrativo de Ejecución; FONDEN: Al Fondo de Desastres Naturales; SENTRE: Al Sistema de 
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Entrega-Recepción; ISSSTE: al Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del 
Estado; y ZOFEMAT: A la Zona Federal Marítimo Terrestre. 
 
Artículo 4. Al frente de la Secretaría habrá un Titular a quien se le denominará Secretario, quien 
para el desahogo de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes Unidades 
Administrativas: 
… 
 
1.1.2 Dirección General de Auditoría Fiscal 
 
… 
 
Artículo 5. La Secretaría, Subsecretarías, Tesorería General, Direcciones Generales y Direcciones, 
estarán a cargo de los Servidores Públicos designados para tal fin, quienes tendrán bajo su 
mando y como apoyo a Jefes de Departamento, Jefes de Oficina, Jefes de Área y demás 
personal técnico y administrativo que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento y otras disposiciones legales, ajustándose al Presupuesto de Egresos 
autorizado y que serán establecidos en el Manual ~~ Organización de la Secretaría. 
 
… 
 
Artículo 8. La representación, trámite y resolución de los asuntos de competencia de la 
Secretaría, corresponde originalmente a su Titular, quien podrá delegar en los términos del 
Artículo 26 de la Ley, sus facultades a los responsables de las Unidades Administrativas 
subalternas, sin perjuicio de su ejercicio directo. El Secretario recibirá en acuerdo ordinario a sus 
subalternos y en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público y concederá 
audiencias a la ciudadanía en general. 
 
… 
 
Artículo 20. La Dirección General de Auditoría Fiscal tendrá su sede en la Ciudad de Cancún 
Quintana Roo, ejercerá sus facultades en todo el territorio del Estado y estará a cargo de un 
Director General quien será auxiliado en el ejercicio de sus facultades por las Direcciones de 
Auditoría Fiscal ubicadas en las Zonas Sur, Centro y Norte del Estado, las Unidades 
Administrativas auxiliares señaladas con antelación, tendrán su sede y circunscripción 
territorial conforme a lo siguiente: 
 
… 
 
La Dirección General y las Direcciones en el Sur, Centro y Norte del Estado, serán auxiliadas en el 
ejercicio de sus facultades conferidas, por los Subdirectores, Jefes de Departamento, Auditores, 
Inspectores, personal de Verificación, Ayudantes de Auditor y personal para la entrega de 
notificaciones, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio. 
 
… 
 
Artículo 21. El Titular de la Dirección General de Auditoría Fiscal, dentro de la circunscripción 
territorial del Estado de Quintana Roo, en materia de impuestos y derechos federales 
coordinados y en materia de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos de carácter 
Estatal, tendrá las siguientes facultades: 
 
… 
 
x. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, Auditorías, inspecciones, actos de vigilancia 
verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de Impuestos y derechos federales coordinados e Impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos de carácter Estatal: solicitar de los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros, datos, Informes o documentos, para planear y programar 
actos de fiscalización; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
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arancelarias en las mercancías de comercio inclusive las normas oficiales mexicanas; la 
verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos 
de procedencia extranjera; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento 
extemporáneo a los requerimientos que formule en los términos de esta fracción; y prorrogar los 
plazos en que se deban concluir las visitas domiciliarias o revisiones que se efectúen en las 
oficinas de las propias autoridades; 
 
XI. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y 
procedimientos administrativos derivados de ellos; 
 
… 
 
XIX. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter Federal y Estatal, determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente que resulte a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter Federal y Estatal, que deriven del 
ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo;  
 
XX. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales que rigen las materias de su 
competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago de las 
aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 
 
… 
 
XXXII. Requerir a los contribuyentes, responsables o terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto 
de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 
documentos o informes que se les requieran; y  
 
XXXIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y las que le confiera el Secretario o 
el Subsecretario de Ingresos en el ámbito de su competencia. 
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día primero de enero del año 
2014, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
ARTICULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del 
Estado publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, el 25 de 
marzo de 2011 con todo y sus reformas. 
 
… 
 
ARTICULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias de igualo menor 
jerarquía que se opongan al presente Reglamento. 
 
 ARTICULO QUINTO. En tanto se expidan los manuales que este Reglamento menciona, el 
Secretario resolverá las cuestiones que conforme a dichos manuales se deban regular.  
 
ARTICULO SEXTO. Los asuntos pendientes al entrar en vigor el presente Reglamento y que 
conforme al mismo correspondían a otras unidades, deberán pasar de una unidad a otra y se 
resolverán y tramitarán por aquella unidad a la que se le haya atribuido la competencia 
conforme al presente instrumento y se harán cargo de los mismos hasta su conclusión. 
 
… 
 
ARTICULO OCTAVO. Los lineamientos, criterios, acuerdos, convenios, guías y demás 
instrumentos de carácter jurídico o administrativo que hayan sido expedidos con anterioridad 
al presente Reglamento, continuarán en vigor hasta en cuanto no se opongan a las 
disposiciones del presente ordenamiento o hasta en tanto no se modifiquen o deje sin efectos. 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Artículo 42.- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 
fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como 
para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 
autoridades fiscales, estarán facultadas para: 
… 
 
III.- Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías. 
 
Artículo 50.- Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer las 
facultades de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este Código, conozcan de hechos 
u omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las 
contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contribuyente, 
dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta 
final de la visita o, tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se 
efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los 
plazos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 48 de este Código. El plazo para emitir 
la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos previstos en las fracciones 
I, II y III del artículo 46-A de este Código. Si durante el plazo para emitir la resolución de que se 
trate, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, contra 
el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho plazo se suspenderá 
desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa y hasta que se dicte 
resolución definitiva de los mismos. Cuando las autoridades no emitan la resolución 
correspondiente dentro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones 
que se derivaron durante la visita o revisión de que se trate. En dicha resolución deberán 
señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el 
juicio contencioso administrativo. Cuando en la resolución se omita el señalamiento de 
referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las disposiciones 
legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo. Siempre 
se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al 
mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos 
diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la 
revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos 
aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 
documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y 
que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades 
de comprobación previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el 
último párrafo del artículo 46 de este Código. 
 
Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en este Código o en las leyes fiscales, o bien que consten en los 
expedientes, documentos o bases de datos que lleven, tengan acceso o en su poder las 
autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, podrán servir 
para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales. 
Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las autoridades fiscales 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder a los 
contribuyentes un plazo de quince días, contado a partir de la fecha en la que les den a conocer 
tales expedientes o documentos, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, lo 
cual formará parte del expediente administrativo correspondiente. Las mencionadas 
autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de su 
obligación de mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros 
independientes que afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código. 
Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios 
magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder 
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las autoridades, tienen el mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que 
dichas copias, impresiones o reproducciones sean certificadas por funcionario competente para 
ello, sin necesidad de cotejo con los originales. 
 
También podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones federales, las actuaciones levantadas a petición de las autoridades fiscales, por 
las oficinas consulares. Las autoridades fiscales presumirán como cierta la información 
contenida en los comprobantes fiscales y en las bases de datos que lleven o tengan en su poder 
o a las que tengan acceso. 
 
Artículo 70.- La aplicación de las multas, por infracciones a las disposiciones fiscales, se hará 
independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás 
accesorios, así como de las penas que impongan las autoridades judiciales cuando se incurra 
en responsabilidad penal. 
 
Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto 
de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 
se efectúe, en los términos del Artículo 17-A de este Código.  
 
Para efectuar el pago de las cantidades que resulten en los términos de este artículo, las 
mismas se ajustarán de conformidad con el décimo párrafo del artículo 20 de este Código.  
 
Las multas que este Capítulo establece en por cientos o en cantidades determinadas entre una 
mínima y otra máxima, que se deban aplicar a los contribuyentes que tributen conforme al 
Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considerarán reducidas 
en un 50%, salvo que en el precepto en que se establezcan se señale expresamente una multa 
menor para estos contribuyentes.  
 
Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionada, sea modificada 
posteriormente mediante reforma al precepto legal que la contenga, las autoridades fiscales 
aplicarán la multa que resulte menor entre la existente en el momento en que se cometió la 
infracción y la multa vigente en el momento de su imposición.  
 
El monto de las multas y cantidades en moneda nacional establecidas en la Ley Aduanera se 
actualizarán conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 17-A de este Código, 
relativas a la actualización de cantidades en moneda nacional que se establecen en este 
ordenamiento. 
 
 
Desprendiéndose de los preceptos antes transcritos que derivado de las 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, se faculta a la Federación para 
celebrar convenios de coordinación en materia de administración de los 
ingresos federales con las Entidades Federativas, que comprenderán las 
funciones del Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y 
administración que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las 
entidades. 
 
Bajo tal premisa, se publicó el CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y  CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, en el cual se dispuso que las facultades que conforme al 
Convenio se delegan a la Entidad, serán ejercidas por el gobernador de la 
Entidad o por las AUTORIDADES FISCALES de la misma que, conforme a las 
disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, 
DETERMINAR y cobrar ingresos federales, siendo que en dicho convenio se 
facultó expresamente al Estado de Quintana Roo para el desahogo de 
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facultades de comprobación o fiscalización y DETERMINAR CRÉDITOS 
FISCALES, como se advierte de las cláusulas OCTAVA primer párrafo fracción I 
inciso b), NOVENA y DÉCIMA fracción I. 
 
Para lo cual, en el ARTÍCULO 27 del CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO vigente al momento de la emisión de la determinante del 
crédito fiscal que nos ocupa, fueron establecidas las AUTORIDADES FISCALES 
del Estado de Quintana Roo, siendo invocado por la autoridad fiscalizadora la 
fracción VII, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
ARTÍCULO 27.- Son Autoridades Fiscales del Estado las siguientes: 
 
 … 
 
VII.- El Director General de Auditoría Fiscal.  
 
… 

 
Dentro del cual se dispone como autoridad fiscal del Estado al Director General 
de Auditoria Fiscal, observándose del análisis de la determinante del crédito 
fiscal a través del oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los 

artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 

Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Quintana Roo de fecha 03 de agosto de 2017, SE CITA el inciso correspondiente de la 
fracción VII que otorga la calidad de autoridad fiscal al titular de la Dirección 
General de Auditoría Fiscal, autoridad emisora del citado oficio, en el que se 
encontraba contemplada en la fracción VII del referido artículo. 
 
Por lo que si bien se observa del contenido del oficio que contiene la 
determinante del crédito fiscal,  a través del oficio número ELIMINADO: Por contener datos 

personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de fecha 03 de agosto de 2017, en aquel 
fueron citados los dispositivos legales que remiten a los códigos fiscales estatal y 
federal así como de los convenios de colaboración administrativa celebrados, y 
ésta a su vez remite al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, en donde se contemplan las 
facultades y atribuciones del titular de la Dirección General de Auditoría Fiscal, 
actualmente Dirección Estatal de Auditoria Fiscal, por lo que la autoridad 
fiscalizadora fundó su competencia material, territorial y de grado en su 
carácter de Dirección General de Auditoría Fiscal para actuar como 
AUTORIDAD FISCAL DEL ESTADO, pues de tal calidad se derivan las 
atribuciones que le son concedidas en la Ley de Coordinación Fiscal en materia 
Federal y consecuentemente, en el Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, prerrogativa que resulta 
colmada con la cita general del artículo 27 fracción VII del Código Fiscal del 
Estado de Quintana Roo, de cuyo contenido se advierte el despliegue de 
diversas autoridades fiscales del Estado. 
 
Por lo tanto, la autoridad emisora de la determinante del crédito fiscal,  a través 
del oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 

f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 
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fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de 
fecha 03 de agosto de 2017, dirigido a la moral CORPORATIVO MARAV TRANSER, 
S.A. DE C.V.,  esto es, el Director General de Auditoría Fiscal de la Secretaria de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, PRECISÓ EXHAUSTIVAMENTE 
SU CALIDAD DE AUTORIDAD FISCAL DEL ESTADO, PARA ATRIBUIRSE LAS 
FACULTADES QUE SON DELEGADAS A LA ENTIDAD EN TÉRMINOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público y el 
Estado de Quintana Roo, en el cual se dispuso que las facultades que conforme 
al Convenio se delegan a la Entidad, serán ejercidas por el Gobernador de la 
Entidad o por las AUTORIDADES FISCALES  de la misma que, conforme a las 
disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para DETERMINAR y cobrar 
ingresos federales, motivo por el cual fue normado en el artículo 27 del Código 
Fiscal del Estado de Quintana Roo, las autoridades que gozaban de la calidad 
de autoridad fiscal del Estado, de ahí que dentro del contenido de la 
determinante del crédito fiscal,  a través del oficio número ELIMINADO: Por contener datos 

personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de fecha 03 de agosto de 2017, se precisó 
mediante la cita del supuesto normativo específico, la calidad del titular de la 
Dirección General de Auditoría Fiscal, esto es, el Director General de Auditoría 
Fiscal, como autoridad fiscal del Estado. 
  
Bajo esa línea de ideas, se tiene que las facultades otorgadas al Director 
General de Auditoría Fiscal atribuidas en las Leyes citadas supra, dentro de las 
cuales se encuentra la de determinar los impuestos y sus accesorios de 
carácter Federal y Estatal, DERIVAN DE LA FACULTAD QUE COMO AUTORIDAD 
FISCAL LE CONFIERE EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO de Quintana Roo en la 
fracción VII del artículo 27, CUYA CITA FUE PRECISADA Y CITADA en el la 
determinante del crédito fiscal,  a través del oficio número ELIMINADO: Por contener datos 

personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de fecha 03 de agosto de 2017. 
  
Tal como lo sustenta el criterio jurisprudencial emitido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiente: 
 
Registro digital: 177347 
Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 115/2005 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 
2005,página 310 
Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO 
LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, 
INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 
COMPLEJA, HABRÁ DE  TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. 
 
De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno  de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario  Judicial de la Federación 
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Número 77, mayo de 1994, página 12, con el rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES 
REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las 
cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea 
de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad 
administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente 
protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad 
jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés 
jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los 
requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito 
esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues 
sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya 
sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito 
de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, 
para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 
de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o 
acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o 
subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de 
una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de 
especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar 
lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas 
legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene 
competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto 
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón 
de materia, grado y territorio. 
 
Contradicción de tesis 114/2005-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 2 de septiembre de 
2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón 
Jiménez Castro. 
 
Tesis de jurisprudencia 115/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del nueve de septiembre de dos mil cinco. 
 
 
No obstante a lo anterior,  por cuanto a lo manifestado por la ahora recurrente 
al sostener que la determinante del crédito fiscal,  a través del oficio número 
ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de fecha 03 de 
agosto de 2017,  en aquel no se citó dentro del fundamento de la competencia 
de la autoridad fiscal el decreto de cambio de denominación de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Estado de Quintana Roo, el cual corresponde al 
DECRETO 059 publicado el 04 de diciembre de 2013, mediante el cual se 
reforma el artículo 19 fracción III de Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, mediante el cual la denominación de la 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
cambia a la de SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, el decreto citado, no prevé competencia por materia o 
territorio de la unidad administrativa denominada Dirección General de 
Auditoria Fiscal, pero si establece la denominación de la referida Secretaria a la 
que pertenece la autoridad fiscal que emitió el crédito fiscal; por consiguiente si 
incide en la validez de la determinante del crédito fiscal,  de ahí que existe una 
indebida fundamentación contraviniendo los artículos 14 y 16 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 38 fracción 
IV del Código Fiscal de la Federación, pues de la lectura de la determinante del 
crédito fiscal,  a través del oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De 

conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Quintana Roo de fecha 03 de agosto de 2017, de los numerales y 
disposiciones jurídicas citadas, no se observa que se hayan sustentado en el 
decreto 059 publicado el 04 de diciembre de 2013 en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, por el que se cambió la denominación de la 
“Secretaria de Planeación y Finanzas” por la “Secretaria de Finanzas y 
Planeación”, siendo a esta última Dependencia a quien le compete de forma 
originaria la facultad para la ejecución de los convenios de coordinación fiscal 
celebrados con la federación, resultando procedente dejar SIN EFECTOS la 
determinante del crédito fiscal, contenida en el oficio número ELIMINADO: Por contener 

datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de fecha 03 de agosto de 2017, lo 
anterior acorde a la jurisprudencia por contradicción de tesis aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
 
 
Registro No. 160327  
Localización: Novena Época  
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro V, Febrero de 2012  
Página: 835  
Tesis: 2a./J. 174/2011 (9a.)  
Jurisprudencia  
Materia(s): Administrativa  
 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. INAPLICABILIDAD DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO D), DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  
 
Conforme a los criterios sustentados por este Alto Tribunal, la falta, indebida o insuficiente 
fundamentación de la competencia de la autoridad que emite un acto administrativo, incide 
directamente en su validez, toda vez que esas deficiencias impiden que el juzgador pueda 
pronunciarse respecto a los efectos o consecuencias jurídicas que dicho acto pudiera tener 
sobre el particular, obligándolo a declarar la nulidad del acto o resolución en su integridad, por 
lo que la nulidad decretada en esos casos constituye un supuesto en el cual la violación formal 
cometida no resulta, por regla general, subsanable. Ahora bien, el párrafo segundo, inciso d), del 
artículo 51 citado, en relación con sus fracciones II y III, dispone que no afectan las defensas del 
particular ni trascienden al sentido de la resolución impugnada los vicios consistentes en 
irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de requerimientos de solicitudes de datos, 
informes o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular 
desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados. 
Sin embargo, debe entenderse que estos supuestos son inaplicables tratándose de la omisión, 
indebida o insuficiente fundamentación de la competencia de las autoridades administrativas, 
pues ello constituye un vicio que no es análogo a los referidos supuestos legales, además de que 
tal disposición no puede interpretarse extensivamente porque atentaría contra el principio de 
legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Esta interpretación se confirma con lo establecido en la fracción I del propio artículo 51 que 
establece como causa de ilegalidad de una resolución administrativa la incompetencia del 
funcionario que la haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha 
resolución, interpretado armónicamente con el contenido del antepenúltimo párrafo del 
precepto legal en cuestión, que establece que el Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 
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orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para 
ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamentación o 
motivación en dicha resolución. Así, al haberse establecido por separado dicha causa de 
ilegalidad, no puede analizarse a la luz de los supuestos de excepción previstos en el párrafo 
segundo, inciso d), del referido precepto legal, los cuales constituyen requisitos formales exigidos 
por las leyes, diversos a la fundamentación de la competencia. Contradicción de tesis 262/2011. 
Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 31 de agosto de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Alfonso Herrera García. 
 
Criterio jurisprudencial del que se advierte que ante la falta, indebida o 
insuficiente fundamentación de la competencia de la autoridad que emite el 
acto, procede declarar la nulidad del acto o resolución en su integridad. 
 
Bajo tales consideraciones se determinan FUNDADAS las manifestaciones 
expuestas por la recurrente. 
 
De la lectura de los siguientes agravios y tomando en cuenta que las 
manifestaciones realizadas en el escrito mediante el cual solicita el análisis de la 
competencia de la autoridad fiscal aunado al escrito de recurso de revocación, 
manifestaciones que han resultado FUNDADAS, resulta resolver conforme al 
principio de mayor beneficio, lo anterior, con fundamento por analogía en la 
jurisprudencia VII-J-2aS-14, emitida por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, misma que dispone literalmente lo 
siguiente:  
 
“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SU ESTUDIO DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PARA LOGRAR LA 
NULIDAD LISA Y LLANA, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL ACTOR.- En los términos del artículo 
237 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, y su correlativo 
50, segundo párrafo, de la vigente Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
corresponderá al Órgano Jurisdiccional examinar primero aquellos conceptos de impugnación 
que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana de la resolución o acto impugnado. De lo 
cual se desprende que queda al prudente arbitrio del Órgano Jurisdiccional de Control de 
Legalidad determinar la preminencia en el estudio de los conceptos de impugnación 
atendiendo a la consecuencia que para el actor tuviera el que se declararan fundados, a fin de 
determinar si con dicha declaratoria procede o no la nulidad lisa y llana que mayor beneficio 
jurídico origine para el actor. Por lo anterior, al someterse el asunto ante este Órgano 
Jurisdiccional, le corresponderá dilucidar de manera preferente aquellas cuestiones que 
originen dicho mayor beneficio para el actor afectado con el acto administrativo, conforme al 
artículo 237 mencionado, que permite hacer posible la tutela judicial efectiva, esto es, el acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia a que se refiere el artículo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Tesis de Jurisprudencia 
aprobada por acuerdo G/S2/13/2012)2.  
 
En ese sentido, resulta innecesario analizar los conceptos de impugnación 
planteados por la contribuyente recurrente en el escrito de Recurso de 
Revocación, ya que su estudio por separado en nada variaría el sentido de la 
presente resolución, porque de ser fundados no causarían mayor beneficio que 
el ya otorgado. 
 
Por lo que con fundamento a lo dispuesto en los artículos 132 y 133 fracción IV 
del Código Fiscal de la Federación, y 23 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, es procedente resolver y se: 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO. SE DEJA SIN EEFCTOS la determinante del crédito fiscal,  contenida 
en el oficio número ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 

91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 

fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo de 
fecha 03 de agosto de 2017, emitido por el Director General de Auditoria Fiscal, 
actualmente Director Estatal de Auditoria Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria del Estado de Quintana Roo, mediante el cual se determina a cargo de  
CORPORATIVO MARAV TRANSER, S.A. DE C.V., un crédito fiscal en cantidad de 
$ELIMINADO: Por contener datos personales. Un reglón. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción X, 8, 9 y 16 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.). 
 
SEGUNDO. En términos de lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente, así como en lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 132 del Código Fiscal de la Federación, la presente resolución se 
podrá impugnar ante el Tribunal Federal de Justicia y Administrativa, 
mediante Juicio Contencioso Administrativo, para lo cual se cuenta con el 
plazo de 30 días hábiles contados a partir de aquél en que surta efectos su 
notificación, de conformidad con los artículos 13 párrafo tercero y fracción I, 
inciso a), 58-A y 58-16 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a la recurrente CORPORATIVO MARAV 
TRANSER, S.A. DE C.V., a través de su representante legal en términos de su 
escrito de Recurso de Revocación. 
 
 Así lo proveyó y firma: 
 
 

LA DIRECTORA ESTATAL JURÍDICA DEL  
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
 
 
 
 

LICENCIADA MIRNA KARINA MARTÍNEZ JARA. 
 
 
 
 
 
 
 
C.C.P.-Expediente/ Minutario.  
MKMJ/RMNP 
 
 
En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y 
ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente: AVISO DE PRIVACIDAD. Los Datos Personales que recabamos de usted, lo 
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utilizaremos principalmente para dar atención y trámite a su escrito presentado por Recurso de Revocación; asumiendo la obligación de cumplir 
con las medidas legales y de seguridad suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado, por lo que no se realizará 
transferencia de datos, con excepción de las que la propia Ley disponga. Para el Ejercicio de los derechos ARCO, podrá acudir ante la Unidad de 
Transparencia de este órgano desconcentrado, ubicado en avenida 5 de Mayo número 75 esquina Ignacio Zaragoza, colonia centro de esta ciudad 
de Chetumal, Quintana Roo, o bien, a través de la Plataforma del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Quintana Roo 
(http://infomexqroo.org.mx/). Para mayor información sobre el uso de sus datos personales, puede consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral, 
disponible en nuestro portal de internet: http://www.satq.qroo.gob.mx/transparencia/avisos.php en la sección “Avisos de Privacidad”, sitio en el que 
se encuentra para su consulta. 

 
 


